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INFORkME DE COMISARIO 

SEÑORES ACCTONÍSTAS 
GANADERA E INDUSTRIAL CHAGUE S.A. 

1. minado el Balance General de la Compañia 
GANADERA E INDUSTRIAL CHAGUE 3.4. al 31 de diciembre de 
1991. La preparación ae estos estados financieros es 

responsabilidad de la Gerencia de la compania. Hi 
responsabilidad €es expresar una opinión sobre el 
mencionado estado riinanciero. 

2.- M3 examen se eiecruo con normas de 
intervención de cuentas. Estas quieren de la 
planeación y ejecución de una ¿ue tenga como 

objetivo. Obtener una seguridad r able y determinar si 

los estados TIinancieros se encuentran libres de errores 
importantes. La revisión incluyo aquellas pruenas de los 
registros qe contabilidad Y Otros procedimientos de 

auditoria que cespaldan las transacciones registradas y 

su revelación en dos estados Financieros. La revisión: 

la determinación del so de los principios de 
contabilidad sensralmente ecepiados en el Ecuador y las 

timaciones importantes reslizadas por la Gerencia, asi 

como la evaluación del impacto de la presentación del 
estado Tinanciero. Creemos que Ja revisión etectuada 
establece bases razonables pare nuestra opinión. 

3.- Con bases en procedimientos adicionales de control 

que he llevado a cabo para cumplir con lo alspuesto en 

la Ley de Compañias. concepoúo que OPbLuve todas las 
informaciones necesarias para el cumplimiento ae mie 

Tunciones. La Contabilidad se lleva conforms a las 

normas legales, las operaciones en ella registrada 

asi como los sctos de los administradores de la compañia 

han cumplido con las normas legales y estatutarias asi 

como las resoluciones de la Junte General. 

d.- El Estado Financiero mencionado fué prebvarsdo de 

acuerdo con principios de Contabilidad generalmente 

aceptados luego fué ajustado para que utilice los cambios 
en el poder adquisitivo de la monsdél. Anpgjante el cistema 
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ceglamentos de aplicación del Árt. 
Régimen Tributario Interno. El 31 

Monetaria integral aplicado para 1 

1NECoiue de 24,5% para todos 

monetarios v el Patrimonio seran 

Kkeexpresión Monetaria cuyo sala > E Pta y NENE servia 
enjugar las pérdidas. UU 
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Asi mismo, el resultado de mí revisión no revelo 
situaciones en las transacciones examinadas que en mi 

orvinión contituyan incuvmelimiento significativo de las 

ovligaciones de la Compania UHAGUE 3. A. Como agente 

de retención Y percepción del impuesto a la Renta 

durante el año terminado al 31 de diciembre de 1994. 

  

  

  
  

     

  

Tentemente., 

  

JUAN BELMONTE R. 

Guayaquil, 10 DE NOVIEMBRE DE 1995 
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